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ANEXO 1 
ANÁLISIS ECONÓMICO DE SECTOR 

 
El SENA Regional Bolívar en cumplimiento del Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 
2015 el cual establece que “La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de planeación 
el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación 
desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de 
riesgo. El SENA Regional Bolívar elaboró el presente documento, en el que se plasma el 
análisis necesario para lograr satisfacer la necesidad de la Entidad que origina el proceso 
de contratación para establecer el contexto del Proceso de Contratación, identificar 
algunos de los Riesgos y determinar los requisitos habilitantes para el desarrollo del 
mismo, así como el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad.   
De conformidad con lo anterior y atendiendo la modalidad de contratación, a 
continuación, se detalla el análisis del sector: 
 
OBJETO 
 
“Contratar la  realización a todo costo de las siguientes actividades recreativas, culturales y 
deportivas de Bienestar Social: Servicio de apoyo logístico para desarrollar actividades lúdicas, 
recreativas y de integración con el fin de realizar la semana de confraternidad para los 
beneficiarios del Sena regional Bolivar, actividades lúdicas, recreativas, deportivas y culturales, 
Actividades recreativas para hijos y/o hijastros de los servidores públicos menores de 15 años de 
edad, apoyo logístico para la celebración del día de los niños, con la participación de los hijos y/o 
hijastros de los funcionarios SENA Regional Bolívar menores de 15 años como parte del grupo 
familiar de los Servidores Públicos del SENA con el fin de fomentar su integración recreativa, 
Integración de fin de año, programa prepensionados, entre otras actividades, en cumplimiento del 
Plan de Bienestar Social y Estímulos vigencia 2026 y siguiendo a los lineamientos de la Dirección 
General”. 
 

 
 
CLASIFICACIÓN 
 
Los bienes o servicios que la entidad pretende adquirir se encuentran identificados 
en el clasificador de bienes y servicios en los códigos descritos a continuación, el cual 
se puede verificar en https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-
Servicios  
 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 F 81141601 Logística 

3 F 80131504 Servicio de alojamiento temporal offshore 

4 F 90101603 Servicios de cáterin 

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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5 F 80141607 Gestión de eventos 

8 F 90111500 Hoteles y moteles y pensiones 

9 F 90101500  Establecimientos para comer y beber 

10 F 90151502  Lugares históricos o culturales 

11 F 90111600  Facilidades para encuentros 

12 F 50202301  Agua 

13 F 50202309 Bebidas deportivas o de energía 

14 F 86131500  Bellas Artes 

15 F 78111800 Transporte de pasajeros por carretera 

16 F 80141902 Reuniones y eventos 

 
 
1. ASPECTOS GENERALES  
 
Sector económico al que perteneces el objeto: 
 
El sector analizado en el presente estudio se encuentra ubicado dentro del sector 
terciario de la economía; SECTOR SERVICIOS ya que incluye todas aquellas 
actividades que no producen un objeto tangible, pero que son necesarias para el 
funcionamiento de la economía. 
 
El sector terciario de Colombia es uno de los más desarrollados. De acuerdo con el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas de Colombia (DANE), el sector 
terciario aloja más del 80 % de la fuerza laboral del país. 
 
En economía, el sector terciario es aquel que se encarga de las actividades de comercio, 
servicios y transporte. A diferencia de los sectores primario y secundario, el sector 
terciario no se encarga de producir sino de ofrecer y distribuir productos. Por este motivo, 
se le conoce como el sector del servicio. 
 
El sector terciario se dedicada a la organización y la distribución de lo que producen los 
otros dos sectores: el sector primario (centrado en la extracción directa de los recursos 
naturales) y el sector secundario (orientado a la transformación de los recursos naturales 
a través de procesos industriales). Este sector se encuentra conformado por áreas como 
son estas: 

1. Actividades financieras, lo que vendrían a ser todas las relacionadas con 
bancos, la bolsa, los seguros… 

2. Actividades que   vienen   a   ser   servicios   que   se   prestan   a   empresas:   
asesoría, 

administración, gestión, consultoría… 

3. Turismo y hotelería. 
4. Actividades en materia de transporte y comunicación. 
5. Área de telecomunicaciones, donde tendría especial protagonismo lo que 
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serían los servicios relacionados con la telefonía. 
6. La actividad comercial, ya a sea a nivel minorista, al por mayor, franquiciados… 
7. Servicios personales que tienen como objetivo mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos. En este apartado, pueden englobarse tanto actividades 
relacionadas con la estética (peluquería, maquillaje…) como con lo que sería 
el estado de bienestar (colegios, hospitales, administración…). 

8. Actividades en   materia   de   función   y   administración   pública:   justicia, 
defensa, 

9. representación política… 
10. Servicios relacionados con lo que es el ocio y la cultura: cine, teatro, música, 

deporte… 
11. Medios de comunicación, ya sean escritos, digitales, televisivos o radiofónicos. 
12. Actividades relacionadas con las Tecnologías de la Información como Internet. 

 
A pesar de que este sector no produce bienes, contribuye con el desarrollo de los demás 
sectores, ya que es a través del sector terciario que se importa la materia prima necesaria 
para la creación de muchos productos. Asimismo, el sector terciario genera ingresos al 
país. 
 
Características de los servicios 
Las actividades que corresponden al sector servicios tienen las siguientes 
características: 

 
Son intangibles 
En primer lugar, la intangibilidad implica que los servicios no pueden ser percibidos 
por los sentidos. Por esa razón, no se pueden ver, tocar, oler o probar. Así, no se da 
una transferencia de bienes, pero el comprador sí recibe un beneficio. 
Sin duda, esta característica es básica o prioritaria para concebir algo como un 
servicio. Por ejemplo, cuando una persona compra servicios de telecomunicaciones, 
el beneficio que recibe es obtener señal para poderse comunicar. 
 
Son heterogéneos 
En segundo lugar, la heterogeneidad se refiere a que los servicios no pueden 
ofrecerse en forma estandarizada. Al recibir un servicio, el beneficio recibido es único 
y diferente. Esto se produce porque los servicios los puede incluso ofrecer una 
misma empresa, pero los brinda una persona diferente. 
Para poder ejemplificar, podemos mencionar el caso de una persona que asiste 
frecuentemente a un salón de belleza a realizarse un corte de cabello. El resultado 
final de cada corte dependerá de la persona que atienda al solicitante del servicio. 
 
Son inseparables 
En tercer lugar, la inseparabilidad de los servicios se refiere a que es imposible 
separar el servicio de la persona que lo proporciona. Se podría decir que tanto la 
producción como el consumo del servicio se dan de forma simultánea. El servicio se 
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proporciona con la presencia del cliente. 
 
Son perecederos 
En cuarto lugar, los servicios son perecederos dado que no se pueden embodegar o 
almacenar, puesto que la producción y consumo son simultáneos. En otras palabras, 
un servicio solo sirve si se consume en el momento que se están produciendo. 
Por ejemplo, un médico que realiza una operación no puede operar ni antes, ni 
después; sino únicamente cuando sea necesario o requerido. 
Similarmente, para ilustrar esta característica, pensemos en los servicios dentales. 
Un dentista no puede ofrecer sus servicios si el cliente no se encuentra presente. 
 
No se adquieren en propiedad 
Finalmente, cuando se compra un servicio, lo que se adquiere es el derecho a recibir 
un beneficio o una prestación. Pero nunca se puede adquirir la propiedad de ese 
beneficio. El goce del beneficio solo tiene duración mientras se está dando la 
prestación del servicio. Por tanto, el cliente solo se queda con la experiencia que 
vivió. 
En efecto, sería el caso de una persona que va al cine, y al final de la función solo 
queda la satisfacción del beneficio recibido. 

 
 

1.1.1. Importancia del sector servicios 
El sector servicios es muy importante para cualquier economía, las razones que se pueden 
mencionar son las siguientes: 

• Generalmente en el sector servicios es donde se generan los acuerdos comerciales más 
importantes, tanto a nivel nacional como internacional. 

• El sector servicios es un sector donde se desarrollan oportunidades laborales muy 
importantes para cualquier país. 

• También en el sector servicios se dan grandes inversiones a nivel internacional. 
• Genera competitividad y desarrollo. De hecho, mientras más desarrollada es una 

economía, hay más calidad y cantidad de actividades del sector servicios. 

https://www.wto.org/spanish/tratop_s/region_s/scope_rta_s.htm
https://economipedia.com/definiciones/competitividad.html
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• Para que un producto final llegue a los consumidores, la empresa deberá apoyarse en el 
sector terciario. En primer lugar, la compañía deberá ser gestionada por administradores, 
y contar además con asesores en materia contable, jurídica y de recursos humanos. 
Asimismo, necesitará contar con financiación, por parte de bancos y otros agentes del 
sector financiero. Finalmente, la empresa deberá asegurarse de que el producto será 
vendido y entregado a los clientes, lo que implica servicios de transporte, comerciales y 
de publicidad. 

• Para desarrollar su actividad con normalidad, la empresa necesitará hacerlo en una 
comunidad donde exista un marco jurídico establecido, seguridad interior y una 
administración que gestione los recursos públicos. Todas estas actividades están 
englobadas en el sector terciario. 

 
1.1.2. Actividades que corresponden al sector servicios 
 
Dentro de algunas de las actividades que se pueden incluir en el sector de servicios encontramos: 
 

• Servicios de transporte y comunicación. 
• Servicios de telecomunicación e Internet. 
• Medios de comunicación. 
• Actividades financieras (excluyendo la consultoría, que estaría dentro del sector 

cuaternario). 
• Turismo y hotelería. 
• Actividad comercial y de distribución. 
• Servicios de salud y estéticos. 
• Servicios de la administración pública. 
• Servicios públicos (seguridad y defensa, bomberos, entre otros). 
• Servicios educativos. 
• Servicios de ocio, deportes y espectáculos. 
• Servicios culturales (ejemplo: el teatro). 
• Servicios informáticos y tecnológicos. 
• Servicios jurídicos y legales. 

 

https://economipedia.com/definiciones/sector-cuaternario.html
https://economipedia.com/definiciones/sector-cuaternario.html
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Por lo anterior, conforme al objeto del contrato, el SENA Regional Bolívar identifica ha identificado 
la necesidad de contratar la realización a todo costo de las actividades recreativas, culturales y 
deportivas de Bienestar Social a Funcionarios y Trabajadores Oficiales en marco del Plan de 
Bienestar Funcionarios 2024, dentro del Sector SERVICIOS, Subsector • Turismo y 
hotelería, • Servicios culturales y • Servicios de ocio, deportes y espectáculos, dado 
las diversas actividades a ejecutarse dentro del contrato que se pretende celebrar, el cual se 
incluyen las empresas y organizaciones relacionadas con este sector, puesto que este las 
empresas y organizaciones son las adecuadas para el servicio que se presenten contratar. 

Dado el objeto del contrato, las condiciones de este y las opciones que ofrece el sector económico 
para satisfacer la necesidad de contratación, mediante la clasificación de actividades económicas 
CIIU Revisión 4 adaptada para Colombia, de acuerdo a los subsectores anteriormente 
mencionado, se determina las actividades económicas corresponden a CIIU Rev. 4 A.C.: 8230 
Organización de convenciones y eventos comerciales, el cual entraremos a revisar a 
continuación: 

 
1.1. PERSPECTIVA ECONÓMICA: 
 

El objeto contractual que se pretende desarrollar se encuentra enmarcado dentro del sector terciario de 

la economía, también denominado sector de servicios, el cual engloba las actividades relacionadas con los 

servicios no productores o transformadores de bienes materiales. Generan servicios que se ofrecen para 

satisfacer las necesidades de cualquier población en el mundo.  

De acuerdo con el informe de Producto Interno Bruto publicado por el DANE en su boletín técnico del 8 

de mayo de 2026.  
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1.1.1. Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases 
 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto 
 
En el mes de abril de 2026, el IPC registró una variación de 0,78% en comparación con marzo de 2026, tres 
divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,78%): Alimentos y bebidas no alcohólicas 
(1,51%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,06%) y por último, 
Transporte (0,81%). Por debajo se ubicaron: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles 
(0,70%), Salud (0,70%), Bienes y servicios diversos (0,63%), Recreación y cultura (0,58%), Bebidas 
alcohólicas y tabaco (0,54%), Prendas de vestir y calzado (0,45%), Restaurantes y hoteles (0,34%), 
Educación (0,07%) y por último, Información y comunicación (-0,05%).   
 

 
 

Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,78%), se ubicaron en las divisiones de: 
Alimentos y bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, 
Transporte y Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar, las cuales 
aportaron 0,65 puntos porcentuales a la variación total. 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes  
 
En abril de 2026 en comparación con marzo de 2026, la variación de las subclases que más aportaron al 
índice total fueron: frutas frescas (5,52%), combustibles para vehículos (2,48%), arriendo imputado 
(0,55%), arriendo efectivo (0,61%), servicios relacionados con la copropiedad (3,82%), carne de res y 
derivados (1,68%), papas (8,05%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 
(0,36%), huevos (3,92%) y gas (2,13%). Las subclases con aportes negativos a la variación fueron: vehículo 
particular nuevo o usado (-0,37%), plátanos (-1,41%), naranjas (-3,83%), dulces, confites, caramelos, 
bombones, chocolatinas, chicles, masmelos, cocadas para consumo en el hogar (-2,29%) y legumbres secas 
(-0,70%). 
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1.1.2. Comportamiento de la variación año corrido del IPC según divisiones y subclases 
 
Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto 
 
En lo corrido del año, (enero - abril), cinco divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del 
promedio nacional (3,87%): Educación (5,89%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,87%), Restaurantes 
y hoteles (5,62%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (4,77%) y 
por último, Salud (3,97%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: Transporte 
(3,85%), Bienes y servicios diversos (3,44%), Bebidas alcohólicas y tabaco (3,12%), Información y 
comunicación (2,98%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (2,25%), Recreación y 
cultura (2,06%) y por último, Prendas de vestir y calzado (1,52%). 
 

 
 
Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - abril), se ubicaron en las divisiones de 
Alimentos y bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, 
Restaurantes y hoteles, Transporte y Educación, las cuales en conjunto contribuyeron con 3,19 puntos 
porcentuales a la variación total.   
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Variación y contribución de las subclases en el año corrido 
 
En abril de 2026 en comparación con diciembre de 2025, la variación de las subclases que más aportaron 
al acumulado del año fueron: transporte urbano (10,29%), comidas en establecimientos de servicio a la 
mesa y autoservicio (5,95%), frutas frescas (20,97%), arriendo imputado (1,95%), arriendo efectivo 
(2,03%), carne de res y derivados (6,44%), servicio doméstico (12,32%), comidas preparadas fuera del 
hogar para consumo inmediato (5,19%), servicios relacionados con la copropiedad (9,55%) y papas 
(36,51%). Con contribución negativa a la variación se ubicó: combustibles para vehículos (2,18%), vehículo 
particular nuevo o usado (-1,02%), dulces, confites, caramelos, bombones, chocolatinas, chicles, 
masmelos, cocadas para consumo en el hogar (-17,24%), arroz (-1,94%) y legumbres secas (-3,79%). 
 

 
 
Variación y contribución anual por divisiones de gasto  
 
En el mes de abril de 2026, el IPC registró una variación de 5,68% en comparación con abril de 2025. En el 
último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (9,61%), Salud (8,21%), Educación (7,58%), Bebidas 
alcohólicas y tabaco (6,91%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (6,71%), Bienes y servicios diversos 
(6,11%) y por último, Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (5,79%) 
se ubicaron por encima del promedio nacional (5,68%). Entre tanto, las divisiones Transporte (4,95%), 
Información y comunicación (4,88%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,11%), 
Prendas de vestir y calzado (2,67%) y por último, Recreación y cultura (2,52%) se ubicaron por debajo del 
promedio nacional.   
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles, 
Transporte y Bienes y servicios diversos, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,60 puntos 
porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 
 
Variaciones y contribuciones de las subclases en el año  
 
En abril de 2026 en comparación con abril de 2025, la variación anual de las subclases que más aportaron 
al índice total fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (9,64%), arriendo 
imputado (4,77%), transporte urbano (10,76%), arriendo efectivo (4,84%), carne de res y derivados 
(13,20%), frutas frescas (17,90%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (9,85%), 
servicios relacionados con la copropiedad (12,79%), servicios de comunicación fija y móvil y provisión a 
internet (5,79%) y servicio doméstico (13,49%). Las mayores contribuciones negativas se presentan en: 
electricidad (-3,85%), arroz (-7,67%), carne de cerdo y derivados (-7,05%), combustibles para vehículos (-
0,69%) y legumbres secas (-6,18%). 
 

 
 

Análisis de la inflación  

En abril de 2026 la variación mensual del IPC fue 0,78%, la variación año corrido fue 3,87% y la anual 5,68%. 
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En abril de 2026 la variación anual del IPC fue 5,68%, es decir, 0,52 puntos porcentuales mayor que la 

reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,16%. 

El comportamiento mensual del IPC total en abril de 2026 (0,78%) se explicó principalmente por la 

variación mensual de las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas y Alojamiento, agua, electricidad, 

gas y otros combustibles. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones Alimentos y bebidas no 

alcohólicas (1,51%) y Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,06%). 

 

Cadena de servicio 
 
La logística es un elemento fundamental para el éxito de un evento. Se encarga de brindar apoyo 
a lo largo de la preparación de este y también durante su ejecución. Interviene en distintas etapas 
del desarrollo y planificación del evento para que todo funcione como un engranaje, la cual se 
analizará a continuación.  
 
¿Qué se debe tener en cuenta en la logística de eventos? 
 
Cuando hacemos referencia a la logística en la organización de eventos, nos referimos a una 
especialidad que engloba desde el almacenamiento hasta la preparación de materiales y 
el transporte de una forma eficiente, tanto de personas como de mercancías. Todo ello, de 
cara a alcanzar el éxito del evento. En este sentido, hay ciertas cosas que se deben tener en 
cuenta. Analizamos algunas de ellas. 
 
El almacenamiento 
 
Uno de los principales ámbitos de aplicación de la logística tiene que ver con los espacios de 
almacenamiento. En un sector como el de los eventos, en el que se manejan grandes cantidades 
de materiales es necesario contar con un almacén organizado donde se pueda tener un control 
exhaustivo del stock. 
 
Es muy importante saber la trazabilidad de todos los materiales, lo que incluye, no solo su 
disponibilidad, sino también un control de calidad de su estado con el fin de conocer si es 
necesario tomar acciones determinadas como sustituciones o reparaciones. 
 

https://www.4foreverything.com/blog/la-organizacion-de-eventos/
https://www.4foreverything.com/blog/evento-paso-a-paso/
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El transporte de mercancías 
 
El transporte de mercancías es una de las principales tareas que se incluyen dentro de la logística. 
Para que el transporte se lleve a cabo de la manera adecuada, es indispensable hacer una buena 
y detallada planificación en la que se consideren tanto los tiempos de producción propios 
como los tiempos de los proveedores, ya que esto va a evitar problemas de entrega a 
destiempo. 
 
Una buena logística en eventos debe orientarse a optimizar los transportes, valorando 
aquellas opciones con mayor flexibilidad y que nos permitan una mayor capacidad de adaptación 
a los continuos cambios e imprevistos a los que nos enfrentamos en los eventos.  Además, debe 
apostar por transportes que puedan ser ecológicos, como pueden ser los vehículos híbridos 
y eléctricos. 
 
Otro tema importante dentro de la logística es la correcta preparación de los materiales para evitar 
que estos puedan llegar a dañarse durante su transporte. Igual de necesario es el correcto 
marcaje de estos para evitar confusiones a la hora de su entrega y facilitar así la agilidad en los 
montajes. 
 
Otro de los aspectos que debe tener en cuenta respecto al transporte es la necesidad de asegurar 
la facilidad en la descarga de los materiales, previendo posibles dificultades como accesos y 
horarios limitados. 
 
Para su correcto funcionamiento, la logística en transporte necesita de 
un cronograma detallado. Este va a permitir conocer en detalle qué es lo que se debe hacer en 
todo momento, así como tener un cálculo claro de los tiempos para cada tarea y una visión clara 
de deadlines y tareas a cumplir.   
 
El transporte de personas 
 
Esta implica igualmente una planificación con tiempo para poder garantizar la disponibilidad de 
alojamiento y el transporte de los equipos. A la hora de elegir alojamiento para el staff se debe 
fijar criterios como la cercanía o la buena conexión con el espacio del evento, para así evitar 
transportes adicionales innecesarios y una mayor comodidad de los trabajadores implicados en 
el evento.  
 
En cuanto a los transportes para el equipo se apuesta por transportes menos contaminantes 
como los públicos (tren, por ejemplo) y en el caso de tener que utilizar vehículos se optará por 
alternativas ecológicas (eléctrico o híbrido). 
 
De acuerdo con lo mencionado anteriormente, para que una logística en eventos sea adecuada, 
es necesaria la planificación, el seguimiento, la evaluación y el control del cumplimiento de 
los objetivos de cada evento en particular. Esto es lo que va a permitir identificar los pasos a 
seguir, como así también prestar atención y corregir las posibles desviaciones que puedan darse 
de cara al futuro. 
 

 
1.2. PERSPECTIVA INTERNACIONAL:  

https://www.4foreverything.com/blog/buenas-practicas-organizar-evento-sostenible/
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1.2.1. Acuerdos comerciales: 
 
De acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015, los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el 
Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras 
públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los 
bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos.  
 
La indicación de si el Proceso de Contratación está cobijado por un Acuerdo Comercial o 
no, se encuentra establecida en los estudios y documentos previos, de conformidad con 
el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015, y en atención a directrices impartidas 
por Colombia Compra eficiente, en su “Manual para el Manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación”: chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.colombiacompra.gov.co/wp-
content/uploads/2024/08/manual_para_el_manejo_de_acuerdos_comerciales_vf.pdf 
 
Acuerdos comerciales internacionales 
 

Indique si el proceso está 
cobijado por Acuerdos 

Comerciales 

Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del Proceso de 
Contratación superior 
al umbral del 
Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

 Alianza 
Pacífico 
  

Chile SI NO N/A NO 

México SI NO N/A NO 

Perú SI NO N/A NO 

Canadá SI NO N/A NO 

Chile SI NO N/A NO 

Corea SI NO N/A NO 

Costa Rica SI NO N/A NO 

Estados Unidos SI NO N/A NO 

Estados AELC SI NO N/A NO 

Mexico NO N/A N/A NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO SI N/A SI 

Guatemala NO SI N/A SI 

Honduras NO SI N/A SI 

Unión Europea SI NO N/A NO 

Israel SI NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte 

NO N/A N/A N/A 

Comunidad Andina NO N/A N/A N/A 
Fuente: MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN CCE-EICP-MA-
07 V: 02 



   

Regional Bolívar 
Ternera Km 1 Vía Turbaco, Cartagena, Bolívar. 

PBX (57 7) 6800600 Ext. 73202 
                                

 
Conclusión: El presente proceso se encuentra cubierto por los acuerdos comerciales de 
los países del Triángulo Norte.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ajustará el cronograma de la contratación respetando 
los plazos señalados por los acuerdos y tratados internacionales, conforme lo indicado 
en la guía así:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              
 
 
              
1.3. Identificación de bienes y servicios nacionales   
 
El servicio logístico para los eventos de diferentes actividades del Bienestar al 
Funcionario del SENA Regional Bolivar, se identifica servicio de origen colombiano que 
se aplicara dentro del proceso de selección en los pliegos del proceso.   
 
Así mismo NO se identificaron bienes de origen nacional,  El criterio diferencia de 
incentivo a la industria nacional será incluido en los pliegos de condiciones del proceso 
como factor de ponderación propiciando el incentivo a la promoción de los servicios y 
bienes de origen nacional.   
 
 
1.4. PERSPECTIVA TÉCNICA: 
 

La logística tiene como objetivo principal a través de los recursos humanos y 
financieros, destinar los bienes y servicios adecuados, en el momento exacto, lugar 
idóneo, y en las condiciones deseadas, de manera tal que genere una mayor 
rentabilidad, es decir, mejor servicio, costo y calidad. En la logística de eventos hay 6 
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etapas clave para tener en cuenta siempre. 
 

1. Planificación y producción de todas las acciones y gestiones que se implementarán a 
lo largo del proyecto, y a la preparación del equipo material y humano necesarios, para 
el logro de un correcto desarrollo y concreción del evento. 
 

2. Montaje y disposición del equipamiento y materiales que se utilizarán, y del grupo 
humano que estará trabajando durante el evento. Implementación de tecnología para 
la comunicación de asistentes e invitados. 

3. Ejecución del evento en sí, con participantes y público, compartiendo las distintas 
actividades planificadas, buscando respetar los tiempos estipulados en cada rutina; 
inicio, actividades, cierre, etc., y viendo como cubrir y solucionar las distintas 
dificultades que puedan presentarse. 

4. Desmontaje del equipo, para retiro de materiales y elementos ya utilizados, luego de 
realizado el evento. Revisión final para entrega del equipamiento y de las instalaciones, 
en las mismas condiciones en las que fueron recibidas. 

5. Evaluación de resultados, estableciendo el grado de cumplimiento de los objetivos 
planteados, y lo eficiente del evento, midiendo también su rentabilidad. 

6. Post evento recopilando la información de toda la operación realizada antes, durante, y 
después del evento, para su evaluación. Se incluyen documentos gráficos e impresos, 
fotografía, etc. También la evaluación de los participantes es relevante, por lo que en 
ocasiones se puede incluir encuestas. 

 
Lo anterior se resume en tres grandes etapas, las cuales son:  
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 
 
Las condiciones técnicas requeridas para el servicio a contratar son las siguientes:  
 
Ver anexo Técnico Adjunto en los documentos del proceso. 
 
 
1.5. PERSPECTIVA LEGAL: 
 
La normativa vigente aplicable al objeto del proceso de contratación es 
 

• Ley 80 de 1993 “Ley por medio de la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, la cual tiene por objeto disponer las reglas 
y principios que rigen los contratos de las entidades estatales” y todas las demás 
normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.  

• Ley 190 de 1995 “Denominada “Estatuto Anticorrupción”, en su artículo 39 dispuso el 
régimen previsto para las instituciones sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia Financiera de Colombia), a que se 
hace referencia en los artículos 102 a 107 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero (Decreto 663 de 1993), se aplicará a las entidades sometidas a la 
inspección, vigilancia o control de la Superintendencia de Valores (hoy 
Superintendencia Financiera de Colombia)” y todas las demás normas que lo 
modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.  

• Ley 964 de 2005 “Ley por la cual se dictan normas generales y se señalan en ellas 
los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular 
las actividades de manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del 
público que se efectúen mediante valores y se dictan otras disposiciones”  

• Ley 1328 de 2009 “Ley por medio de la cual se dictan normas en materia financiera, 
de seguros, del mercado de valores y se dictan otras disposiciones, estableciendo los 
principios y reglas que rigen la protección de los consumidores financieros en las 
relaciones entre estos y las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia”.  

• Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública.” 

 

• Decreto 1082 de 2015 Decreto por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el objetivo de 
compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen en el sector y 
contar con un instrumento jurídico único para el mismo.” 
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1.5.1. Normatividad Relacionada 
 
Decreto 1567 de 1998, implementó la creación de programas de bienestar social para los 
servidores públicos de la siguiente manera: "Bienestar Social.  
 
El Decreto 1083 de 2015 en su artículo 70 establece que las entidades públicas, en 
coordinación con los organismos de seguridad y prevención social, podrán ofrecer a todos 
los empleados y sus familias los programas de protección y servicios sociales que se 
relacionan a continuación: 70,1. Deportivos, recreativos y vacacionales, 70.2, Artísticos y 
culturales 
 
Decreto 1567 de 1998 por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema 
de estímulos para los empleados del Estado en su artículo 25 literal c señala el Proceso de 
Gestión de los Programas de Bienestar.  
 
1.1.1 Normatividad SENA 
 
La Resolución No. 1-0192 del 18 de febrero de 2020 , por la cual se establecen lineamientos 
para el Sistema de Estímulos y Programas de Bienestar Social para los Empleados Públicos 
del SENA y lineamientos del plan de bienestar social e incentivos 2025, por el cual se 
establecen los Programas, actividades e Incentivos para los Empleados públicos y/o núcleo 
familiar, organizar y gestionar para llevar a cabo programas acordes a la gestión administrativa, 
al recurso humano, deportivo, recreativo, cultural y lúdico así como recuerda a los Comités de 
Bienestar Regional su participaran en la programación de los eventos dispuestos teniendo en 
cuenta directrices en cuanto a la designación presupuestal y a la austeridad del gasto público. 
 
El proponente deberá cumplir con los siguientes requisitos ambientales, los cuales son de 
carácter habilitantes en el proceso de selección: 
 
Aspecto(s) Ambiental (es) y de Seguridad Y Salud En El Trabajo 
 
Criterios para contratar la realización de eventos 

 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 
APOYO TÉNICO 

REQUERIDO 

Criterios para contratar la realización de eventos 

Disponer de sistemas de almacenamiento y recolección 
de forma separada de los residuos que  se generen 
durante el evento. 

Contractual 
Sistema de Gestión 

Ambiental 

Se priorizará la adquisición y uso de materiales y 
productos que sean reciclables, biodegradables o 
reutilizables, y que provengan de fuentes sostenibles y 
certificadas. 
Queda prohibida la compra y uso de materiales de un 

Contractual 
Sistema de Gestión 

Ambiental 
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solo uso, plásticos no reciclables y cualquier insumo que 
no contribuya al cumplimiento de la misión institucional 
y a la minimización del impacto ambiental. 

Se seleccionarán proveedores que demuestren un 
compromiso con la sostenibilidad y la gestión adecuada 
de residuos, preferentemente aquellos que ofrezcan 
soluciones innovadoras para la reducción de residuos 
en eventos. Los proveedores deberán presentar 
evidencia de sus prácticas sostenibles, tales como 
certificaciones ambientales, políticas de reducción de 
residuos, y un plan de manejo de residuos específico 
para cada evento. 

Precontractual 
Sistema de Gestión 

Ambiental 

Para la presentación de los alimentos deberá disponer 
de elementos diferentes al icopor o plástico y que en la 
medida de lo posible sean biodegradables. 

Contractual 
Sistema de Gestión 

Ambiental 

Para la preparación y expendio de alimentos en 
eventos:  
Allegar una declaración juramentada expedida por el 
Representante Legal en la cual se certifique que cuenta 
con concepto sanitario vigente (no superior a un año) 
expedido por autoridad competente y equipo 
debidamente capacitado. 

Precontractual 

Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo en articulación 

con Sistema de 
Gestión Ambiental  

Abstenerse de utilizar productos plásticos de un solo 
uso para la disposición y transporte de objetos y 
mercancías suministradas a la entidad.  

Contractual 
Sistema de Gestión 

Ambiental 

Certificado de implementación del SG-SST firmada por 
el Representante Legal y Responsable del SG-SST 
Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-
SST de 50 Horas o su actualización y/o Curso de 20 
Horas y licencia de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del Responsable del SGSST. 
Evaluacion de estándares mínimos y  respectivo plan de 
acción de acuerdo a la aplicación de estándares 
mínimos aplicables - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 
0312-2019    

Precontractual 

Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Presentar un plan de emergencias para eventos 
masivos debidamente aprobado por la autoridad local 

Precontractual 

Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
Si el evento  cuenta con trasporte  
Certificación emitida por el oferente y firmada por el 
representante legal en donde se manifieste que la 
empresa cuenta con un Plan Estratégico de Seguridad 
vial PESV implementado acorde con lo establecido en la 
Resolución 40595 de 2022 y posteriores y en donde en 

Precontractual 

Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
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el desarrollo de cualquiera de los procesos 
contractuales podrán verificarse los ítems 
correspondientes que permitan su verificación. 

 
 

 
2. ANÁLISIS DE LA DEMANDA: 

 
Para realizar el análisis de la demanda se utilizó el insumo de análisis estratégico 

desarrollado Colombia Compra Eficiente, el “MODELO DE ABASTECIMIENTO 

ESTRATÉGICO”, realizando la consulta del histórico de la Entidad con objetos 

relacionados con el presente objeto contractual durante las vigencias 2024 y 2025, en el 

módulo de Análisis de la Demanda, con el cual se pudo evidenciar que bajo la codificación 

relacionadas con las principales actividades establecidas en el acápite de 

CLASIFICACIÓN  del presente documento, cuales sirvieron de consulta sobre las 

condiciones en las que la Entidad contrato el presente objeto en vigencias anteriores. 
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De la anterior revisión se concluye lo siguiente:  

• Durante las vigencia 2024 y 2025 se celebraron 255 en el SENA a nivel nacional, 
relacionados con el objeto a contratar por valor de $30.239.917.794, de las cuales 
$13.339.028.915 se celebraron por la modalidad de selección de Mínima cuantía.  

• El 100% de los contratistas son de origen nacional del departamento de Atlántico.  

• Del total de número de contratistas el 3,85% corresponde al departamento de 
Bolívar con 6 proveedor, mientras que Antioquia obtuvo mayor participación de 
proveedore con el 16,67%, es decir, 26 proveedor.  

 

Una vez establecida la clasificación se procede a realizar análisis en la página del SECOP encontrando que 
hay procesos similares que sirven de guía tanto en la parte técnica como económica estableciendo precios 
y demás que le permitirá́ a la Entidad realizar un mejor poseso y encontró́ los siguientes:  

Año Entidad Objeto 
Plazo de 

ejecucion 
Valor 

2020 

SENA REGIONAL BOYACA Grupo 
Administrativo CGAFE MC-BYC-
CEGAFE- 022-2020 

 

Prestación de servicios de operación logística para 
la realización de las diferentes actividades, 
lúdicas, recreativas, y culturales, que tiene 
programado el CEGAFE para el bienestar de sus 
funciona. 

10 días 

 

 

$55.015.538 

 

2021 

 

SENA REGIONAL DISTRITO 
CAPITAL Grupo de Apoyo 
Administrativo Mixto CSF CD-
RDC-CSF- 0391-2021 

 

Contratar servicios logísticos para desarrollar las 
diferentes actividades culturales, deportivas y 
artísticas en el marco de la política de bienestar al 
aprendiz 

7 meses 

 

$527.250.000 

 

2021 

 

SENA REGIONAL SANTANDER 
Grupo Administrativo CA MC-RS-
CA-007- 2021 

 

Servicio de operador logístico para ejecutar 
actividades del plan de acción de bienestar al 
aprendiz del CA 

8 Meses 

 

$89.994.899 

 

2022 

 

comando ejercito nacional 057-
apoyo logistico-2022 

contratar la prestación del servicio de operador 
logisticos para las actividades protocolarias y 
diplomaticas del ejército y su  estado mayor a 
ejecutar en la vigencia 2022 

6 Meses 

 

$3.000.000.0 
00 
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2022 

 

SENA REGIONALVALLE 

Contratar los servicios logisticos para el desarrollo 
de las actividades de bienestar, actividades 
deportivasr recreativas, ludicas culturales y 
sociales, de fincionario y beneficiarios de la 
regional valle 2022. 

4 Meses 

 

$1.740.857.7 
22,88 

 

2023 

 

SENA REGIONALVALLE 

Contratas los servicios logisticos para e desarrollo 
de las actividades de bienestrar, ludicas y 
culturales y sociales, de funcionarios y 
beneficiarios de la regional valle 2023 

6 meses 

$2.188.595.0 
20 

 

 
   

 
 

3. ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 
Con la finalidad de determinar si existen en el mercado los proveedores que puedan 
ofrecer los bienes objeto de la presente contratación se utilizó la Herramienta para el 
Análisis de la Oferta y la Demanda de Colombia Compra Eficiente. Para ello, se tuvo 
en cuenta la información relativa a los contratos utilizada por las diferentes entidades 
públicas en la plataforma SECOP II durante el año 2024 y 2025, encontrando que 
para este periodo se celebraron 114 contratos con 75 proveedores, por la modalidad 
Competitiva, según las actividades descritas en el acápite de CLASIFICACION del 
presente del presente documento. 
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Las anteriores empresas se convierten en potenciales contratistas para el SENA 
REGIONAL BOLIVAR. 
 
 
3.1 ANÁLISIS DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Los indicadores de la capacidad financiera buscan establecer unas mínimas condiciones que 
reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas 
condiciones muestran la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 
contrato. 
 
La capacidad financiera en un proceso de contratación debe ser adecuada y proporcional a la 
naturaleza y valor del contrato. En consecuencia, la entidad estatal debe establecer los requisitos 
de capacidad financiera con base en su conocimiento del sector relativo al proceso de 
contratación y de los posibles oferentes (ver guía para la elaboración de estudios del sector y el 
manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación en 
http://www.colombiacompra.gov.co/manuales). 
 
Para la realización de este análisis se tuvo en cuenta la información que se encuentra en el 
plataforma Sistema Integrado de Informacion Societaria - “SIIS” de la Superintendencia de 
Sociedades, donde se encuentra la información y conocimiento contable, financiero y económico 
de las empresas comerciales, de los sectores económicos que componen el sector real de la 
economía de Colombia y de sus respetivas regiones para la formulación de políticas,  (Fuente: 
(https://siis.ia.supersociedades.gov.co/), encontrando el sector SERVICIOS – actividades 
económicas corresponden a CIIU Rev. 4 A.C.: N8230 - Organización de convenciones y 
eventos comerciales  – Estados de Situación Financiera y Estados de Resultados Integral 
 
En consecuencia, se realiza un análisis a través de los reportes de estados de situación financiera 
y estados de resultados integral para los sectores mencionados de las empresas que reportan 
información a la Superintendencia de Sociedades siendo estas muestra representativas para 
establecer los indicadores financieros del sector al cual pertenece las empresas del objeto 
contractual,  con el último corte establecido en la página de Superintendencia de Sociedades el 

http://www.colombiacompra.gov.co/manuales
https://siis.ia.supersociedades.gov.co/


   

Regional Bolívar 
Ternera Km 1 Vía Turbaco, Cartagena, Bolívar. 

PBX (57 7) 6800600 Ext. 73202 
                                

cual es el 31 de diciembre de las vigencias 2022, 2023 y 2024, arrojando la siguiente información, 
que será de referencia para establecer los indicadores financieros del presente proceso de 
contratación. 
 
Información y conocimiento contable, financiero y económico de las empresas del sector 
económico SERVICIOS - subsector 5621 Catering para eventos y 8230 - Organización de 
convenciones y eventos comerciales – Estados de Situación Financiera y Estados de 
Resultados Integral – Estados de Situación Financiera y Estados de Resultados Integral. 
 

DATOS 2024 2023 2022 

ACTIVO CORRIENTE 877.632.749 852.113.513 732.197.223 

ACTIVO NO CORRIENTE 928.111.290 980.989.073 891.935.580 

TOTAL ACTIVO 1.805.744.039 1.833.102.586 1.624.132.803 

PASIVO CORRIENTE 500.365.167 439.812.543 382.472.909 

PASIVO NO CORRIENTE 251.325.274 277.677.030 217.149.387 

TOTAL PASIVO 751.690.441 717.489.573 599.622.296 

TOTAL PATRIMONIO 1.054.053.598 1.115.613.013 1.024.510.507 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 1.805.744.039 1.833.102.586 1.624.132.803 

UTILIDAD OPERACIONAL 367.889.326 276.460.262 164.615.067 

GASTOS FINANCIEROS 31.151.331 23.810.462 14.146.429 

 
Índice de Liquidez  
Activo Corriente/Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un proponente para 
cumplir con sus obligaciones a corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad 
de que el proponente incumpla sus obligaciones a corto plazo. 
 
La entidad conforme a la información recopilada en los balances del sector, toma la totalidad de 
los valores correspondientes a los índices de liquidez, los cuales al promediarse los valores nos 
da como resultado un índice de liquidez de 1,9 el cual es acorde al promedio del Sector y se 
encuentra ajustado a las necesidades que el SENA requiere. 
 

2024 2023 2022 Promedio 

1,753984503 1,937447048 1,914376694 1,87 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ = IGUAL O SUPERIOR A 1,9 
 
Índice de Endeudamiento 
 
Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de 
financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es 
la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 
 
La entidad conforme a la información recopilada en los balances del sector, toma la totalidad de 
los valores correspondientes a los índices de endeudamiento, los cuales al promediarse los 
valores nos da como resultado un índice de endeudamiento del 39% el cual es acorde al promedio 
del Sector y se encuentra ajustado a las necesidades que el SENA requiere.  
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2024 2023 2022 Promedio 

0,416277404 0,391407212 0,369195361 0,39 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO = MENOR O IGUAL A 0,39 
 
Índice Cobertura de Intereses 
 
Utilidad operacional / gastos de intereses. Está diseñado para relacionar los cargos financieros 
de una empresa con su capacidad para pagarlos o cubrirlos. Sirve como parámetro con respecto 
a la capacidad de la empresa para pagar sus intereses, cuanto más elevada sea la razón mayores 
serán las probabilidades de que la empresa pueda cubrir el pago de los intereses sin ningún 
problema 
 
La entidad conforme a la información recopilada en los balances del sector, toma la totalidad de 
los valores correspondientes a los índices de cobertura de intereses, los cuales al promediarse 
los valores nos da como resultado un índice de endeudamiento del 12; el cual es acorde al 
promedio del Sector y se encuentra ajustado a las necesidades que el SENA requiere. 
 

2024 2023 2022 Promedio 

11,80974662 11,61087349 11,63651032 11,69 

ÍNDICE COBERTURA DE INTERESES = MAYOR O IGUAL A 12 
 
CAPACIDAD  ORGANIZACIONAL  

 
Rentabilidad Sobre Patrimonio 
Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, 
es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido del 
patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas 
y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
 
La entidad conforme a la información recopilada en los balances del sector, toma la totalidad de 
los valores correspondientes a los índices de Rentabilidad sobre Patrimonio, los cuales al 
promediarse los valores nos da como resultado un índice de Rentabilidad sobre Patrimonio del 
25%; el cual es acorde al promedio del Sector y se encuentra ajustado a las necesidades que el 
SENA requiere. 
 

2024 2023 2022 Promedio 

0,349023358 0,24781018 0,160676797 0,25 

RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO - IGUAL O SUPERIOR A 0,25 
 
Rentabilidad Sobre Activos  
 
Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, 
es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. 
A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. Este indicador debe ser siempre menor o igual que el de 
rentabilidad sobre patrimonio. 
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La entidad conforme a la información recopilada en los balances del sector, toma la totalidad de 
los valores correspondientes a los índices de Rentabilidad sobre Activos, los cuales al 
promediarse los valores nos da como resultado un índice de Rentabilidad sobre Activos del 15%; 
el cual es acorde al promedio del Sector y se encuentra ajustado a las necesidades que el SENA 
requiere. 
 

2024 2023 2022 Promedio 

0,20373282 0,150815489 0,101355669 0,152 

 
RENTABILIDAD SOBRE ACTIVO - IGUAL O SUPERIOR A 15% 

 
 

INDICADOR RANGO REQUERIDO EN EL 
PROCESOD E CONTRATACIÓN 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1,9 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 39% 

Razón de cobertura de intereses Mayor o igual a 12 

Rentabilidad sobre patrimonio Mayor o igual a 25% 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 15% 
 
3.2 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO/ PRESUPUESTO OFICIAL 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 
de 2015, en concordancia con lo preceptuado en el Manual de Contratación Administrativa del 
SENA, en la que se establecieron las directrices para la elaboración de Estudios de Mercado y 
Estudios Previos respectivamente, donde se indica que se podrán usar para establecer el valor 
estimado del contrato: estudio de mercado, revisión de base de datos, análisis de precios 
históricos; por lo que se procedió a realizar el estudio de mercado solicitando a los interesados 
participar con sus precotizaciones a través del portal del SECOP II en el módulo de “Solicitud de 
Información a los Proveedores”, No. SP-BLV-DIR-014-2026, en el siguiente 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.47
726098&isFromPublicArea=True&isModal=False, dentro de las cuales NO se recibieron 
cotizaciones en el plazo señalado.  
 
Sin embargo, a través del correo electrónico contrataciondirboliv@sena.edu.co se recibieron tres 
(3) cotizaciones de DISTRIBUIDORA FULL SERVICE S.A.S.EVENTO LOLA / EMILLY LLERENA 
GUTIERREZ y CATERING & EVENTOS /MARIA ARIZA MENDOZA., así:  
 

N° RAZÓN SOCIAL VALOR DE LA COTIZACION 

1 DISTRIBUIDORA FULL SERVICE S.A.S $1.107.639.775 

2 EVENTO LOLA / EMILLY LLERENA 
GUTIERREZ 

$1.130.244.669 

3 CATERING & EVENTOS /MARIA ARIZA 
MENDOZA 

$ 1.130.244.669 

Ver Anexo: Cotizaciones 

 



   

Regional Bolívar 
Ternera Km 1 Vía Turbaco, Cartagena, Bolívar. 

PBX (57 7) 6800600 Ext. 73202 
                                

Para determinar el valor estimado del contrato para la vigencia 2026, se tuvo en cuenta: 
 
• La Disponibilidad Presupuestal de la vigencia 2026 
• Las actividades autorizadas por el Comité de Bienestar relacionadas con apoyo logistico 
• El valor unitario cotizado, teniendo en cuenta las precotizaciones recibidas, las cuales 
permitieron su comparación.  
• Estimado de funcionarios que asistirán a las diferentes actividades 
 
Por lo tanto, para efectos de la determinación de los valores máximos a ofertar por servicios a 
ofrecer a la entidad con observancia de los principios de transparencia y responsabilidad, decidió 
para el presente proceso calcular el promedio unitario de los valores cotizados.  
 
Es de precisar que, el requerimiento inicial se realizó por cantidades de funcionarios pero que no 
es posible adquirir la totalidad de las actividades solicitadas puesto que, al realizarse el análisis 
de precios, (ANEXO 2. ESTUDIO DE MERCAD) se estableció que no se cuenta con los recursos 
económicos suficientes en el rubro indicado para esta contratación, teniendo en cuenta que se la 
Entidad recibe recursos en una como una bolsa para el Plan de Bienestar Social e Incentivos 
2026 y corresponde a la Entidad la distribución óptima de dichos recursos. Por lo tanto, el SENA 
se reserva el derecho de ampliar o disminuir la cantidad de funcionarios que asistan a cada una 
de las actividades contempladas, siempre y cuando no sobrepase el presupuesto oficial estimado 
para la contratación.  
 
Por consiguiente, la propuesta debe ser presentada en valores unitarios para que una vez 
conocido al proponente adjudicatario con el menor precio ofertado la entidad proceda a aumentar 
las cantidades de acuerdo a las necesidades y de conformidad con los valores por él ofertados 
hasta agotar el monto total de la partida presupuestal asignada para el presente proceso de 
selección o hasta suplir la necesidad 
 
Cabe resaltar que en este proceso los ítems y sus valores unitarios servirán de referencia para: 
(i) Determinar la oferta de menor valor en razón de la sumatoria de los valores unitarios ofertados 
y en virtud de ello realizar la evaluación económica, y (ii) Realizar el seguimiento y vigilancia a la 
ejecución del contrato por parte del supervisor. 
 
Teniendo en cuenta los recursos destinados para el presente proceso y por necesidades del 
servicio se asignará como presupuesto oficial la suma de NOVECIENTOS SESENTA MIL 
MILLONES DE PESOS $960.000.000 M/CTE IVA INCLUIDO (Ver Anexo 2. Estudio de Mercado), 
tomando como base el cálculo del promedio de los valores unitarios cotizados, los cuales están 
amparados con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 5026 de 2026  

 
 
 

JAIME TORRADO CASADIEGOS 
Director Regional 

 
 
Proyectó: Marlys Maria Martinez Oliva – Profesional G03 – Apoyo contratación 
 
Revisó Jurídica:  Alejandro Robledo Fernandez – Abogado Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
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